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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados en el día 24 de octubre de 1946, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO o fic ia l 
CAM BIO O FIC IAL P R E F E R E N T E  (i)

Compra Venta Oompra Venta

F ra  cos ................................................. 9»XS 9»35 —  —
Libras .. ..............................................  44»—  45»—  66, 67,65
Dólares ................................................  k>»95 1 1 , 22  16,40 16,81
L iras ........................................................  10,95 II»22 —  —
Francos suizos ...................................  2 53 ,—  259,35 379»5°  38^»"”
Reichsm ark .........................................  —  —  —  —
Francos belgas ..................................  2 5 ,—  25,60 —  —
Florines ..............................................  4»!0 4,20 —  —
Esi udos ................................................. 4 3*5° 44,60 65,25 66,90
Peso*, moneda legal .........................  2,60 2,66 3,90 4.—
Coronas suecas ...................................  3,04 3 , 1 1  —  —
Coronas noruegas .............................. —  —  —  —
Coronas danesas .............................. 2,295 2 ,35  —  —
Pesos chilenos ..................................... 35»7°  36,60 —  —

(1) El cambio oficial preferente es aplLcable a las operaciones par concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

P A R Q U E  D E  IN T E N D E N C IA  D E  
V A L E N C I A

E l Excm o Sr. M inistro del E jército  
(Dirección General de Servicios) ha 
dispuesto se celebre un concurso urgen
te para la adquisición de

8 Urdidoras.
4 Prensas (con dos motores).
4 M áquinas, prensa y cosedera (co

sido lateral), con sus correspon
dientes motores.

4 Juegos de moldes para las m áquinas 
anteriores.

8 M áquinas term inadoras (4 punteras 
y 4 taloneras), con sus correspon
dientes motores.

4 M áquinas escarpín, con sus corres
pondientes motores.

2 Aparatos de dar vueilta.
4 M áquinas para cadenilla, con sus 

correspondientes motores.
2 Bobinadoras.
1 M áquina de cortar, con su corres

pondiente motor.

para ol Servicio  de V estuario  (Plan de 
L ab o res de 1946)

Este acto se celebrará en el Parque de 
Intendencia de Valencia (plaza del Pin
tor Pinazo, número 2), a las once horas 
de) día 2 del próximo noviembre.

D urante media hora el T ribunal ad
m itirá todos los pliegos ofertas q ue  s^ 
le presenten, los cuales deberán a ju s
tarse al modelo de proposición.

E stos -pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, en los que constará la ins
cripción : «Para optar aJ concurso de 
de m aquinaria para la fabricación de 
alpargatas», y la apertura de los mismos 
se verificará una vez transcurrida la re 
ferida media hora. E l Tribunal podrá 
e x ig ir todas las garan tías  que estim e 
precisas para acreditar la personalidad 
de Sos oferentes. Una vez abiertas las 
ofertas se hará adjudicación provisio
nal a las que. ajustándose a las condi
ciones m arcadas en los p liegos, resulten 
m ás ventajosas. C aso  de ser dos o m ás 
proposiciones iguales, se invitará por 
el Presidente a  una licitación por pujas

a la llana durante quince m inutos, y 
si terrmnado esl plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por sorteo.

Cada oferente hará constar en su 
proposición si cuenta con todas las p ri
m eras m aterias que precisa para cum
plir su oferta c si necesita que se le 
faciliten. En este caso deberá acom pa
ñar a su proposición el pedido de Jo 
que necesite, en im presos por separado 
para cada clase, con el form ato reg la
m entario y en el número de ejem plares 
firm ados y sellados precisos p ara  su cur
so oficial.

Sólo se adm itirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que 
la cantidad a fabricar por ellos sea in
ferior a la capacidad de trabajo de su 
industria, en turno normal, siendo los 
m ateriales procedentes de fabricación es
pañola.

'Los pliegos de condiciones que han 
de reg ir en este concurso, así com j  el 
modelo d*u proposición, se publican a 
continuación de este anuncio en el BC) 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  v 
«D iario Oficial del M inisterio dt-1 E jé r
cito», estando también expuestas desde 
esa fecha en Ha Je fatu ra  del Detall de 
este Establecim iento, doh<ie pued* n ' ser 
consultados todos los días laborables. E l 
concurso se celebrará con arreglo a los 
preceptos del Reglam ento de Contrata
ción Adm inistrativa de 10 de enero de 
1931 y disposiciones com plem entarias.

El im porte de esta publicación sn á 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Valencia, 18 de octubre de 1946. — B  
Teniente Coronel Director, Antonio Cas- 
tellary H errera.

Modelo d *  proposición

Don  (nombre y ap ellid os)........ , do_
miciJiado en ' ............ , calle ............. , núme
ro ............. con cédula personal vigente
de la clase ............. tarifa  .............  en
nombre (propio o como apoderado legal 
de) ............, hace presente:

i . °  Que está enterado del anuncio in
serto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  v «D iario  Oficiad del M inis

terio del Ejército» y de los pliegos que 
han de regir en d  concurso p ara  la  
adquisición de m aquinaria para \a fá
brica de a lp argatas para el servicio de 
vestuario y, en su virtud, se  com pro
mete y obliga con sujeción a las cláu
sulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cum plim iento.

2.0 Que ofrece (en número y l»-‘
a l iprocio de (en número y letra) pese
tas cada ............

3 .0 Que las carecterísticas de dicho 
m aterial es el siguiente :

4 .0 Que afi pliego se une el resguar
do o carta  de pago, im portante de .......
(en letra .......  pesetas, según la cuantía
de la o ferta), que justifica el depósito 
hecho o. n arreglo al pliego de condicio
nes legales.

5 .0 (D etalle de los documentos que 
se unen al p liego.)

6 °  Si cuenta con primeras m aterias 
o le es preciso recibirlas (en este últi
mo ca^o se acom pañarán los pedidos de 
l'as m ism as en los im presos reglam en
tarios V on triplicado ejem plar).

Fecha y rúbrica del lid iad o r o perso
na que legalmente le represente.

N o t a — La oferta se extenderá en plie
go en tero de papel sellado de la clase 
octava.

Valencia, 18 de octubre de 1946.

P l.IE G O  DE C O N D ICIO N ES T E C N IC A S QUE HAN
DE R EGIR EN E L  C O N CU R SO  DEL SER V IC IO

D E V ESTU A R IO  D ISP U E ST O  POR LA S U P E 
R IO RID A D , COMO CO M PR EN D ID O  EN .EL
C ASO  SEG U N D O  D EL A RTÍC U LO  62 D E L
v i g e n t e  R e g l a m e n t o  d e  C o n t r a t a c i ó n

A d m i n i s t r a t i v a .

Prime«ra. Será objeto de adquisición 
e. siguiente material para la fa/bricación 
de alpargatas :

8 Urdidoras.
4 Prensas (con dos motores).
4 M áquinas, prensa y cosedera (co

sido lateraj), Con sus correspon
dientes motores.

4 Juegos de moldes para las m áquinas 
anteriores.

8 M áquinas term inadoras (4 punteras 
y 4 tahoneras), con sus correspon
dientes motores.

4 M áquinas escarpín, con sus corres
pondientes m otore..

2 Aparatos de dar vueflta.
4 M áquinas para cadenilla, con. sus 

correspondientes motores.
2 Bobinadoras.
1 M áquina de cortar, con su corres

pondiente motor.

Segunda. Las características técnicas 
de lo anteriormente relacionado no se 
fijan y se admiten toda clase de modelos, 
calidades y tipos, reservándose Ha Jun ta  
la aceptación de los más convenientes 
dentro de los precios y calidades.

Tercera. L a s  o fertas podrán ser he
chas por la totalidad del m aterial a ad
quirir o bien por lotes.

C uarta. Sólo se admitirán proposicio
nes de los propios industriales.

Quinta. Ningún oferente podrá ha
cer proposiciones de cantidad mayor de¡ 
su capacidad industrial, teniendo en cu en j 
ta para ello e! plazo de entrega.

Sexta, Los m ateriales o pfectos que 
se adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asim ism o su fabricación*
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debiendo ser acreditados estos extremos.

Séptim a. El plazo de entrega de la 
totailidad de lo adjudicado seré como m á
ximo el de cuarenta y cinco días, a partir 
de la notificación de la adjudicación de
finitiva.

Si los plazos de entrega no se cumplíie_ 
sen exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones legales.

Octava. Antes de proceder a áu adm i
sión será reconocida la rhaquinaria por 
la Junta Técnica, que certificará que to
das ellas reúnen las condiciones nece
sarias.

Novena. El precio será fijado en el 
pliego de ofertas por cada oferente, de
biendo estar en él incluidos toda clase 
de impuestos.

Décima. Todo cuanto aparezca con
signado o previsto en estas condiciones 
técnicas, se regirá por Sos preceptos del 
Reglam ento para la contratación Admi
nistrativa en el Ram o del Ejército, apro
bado por Orden del io de enero de IQ31  
(«D. O.» núm. 12), Ley de la Administra.' 
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1 de junio de 19 11 y alteraciones 
señaladas por disposiciones posteriores, 
Ley de Protección a la Industria Nacio
nal, Reglam ento para el cumplimiento de 
las mismas y disposiciones complemen
tarias.

Valencia, ¡8  octubre de 1946.— El Je fe  
del Detall (ilegible).

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  l e g a l e s  q u e  h a n

DF. REGIR EN EL CONCURSO DEL SERVICIO
DE VESTUARIO DISPUESTO POR LA SU PE
RIORIDAD, COMO COMPRENDIDO EN EL
CASO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 62 DEL
v i g e n t e  R e g l a m e n t o  d e  C o n t r a t a c ió n

A d m i n i s t r a t i v a .

Efectos a adquirir
8 Urdidoras.
4 Prensas (con dos motores).
4 M áquinas, prensa y cosedera (co

sido lateral), con sus correspon
dientes motores.

4 Juegos de moldes para las m áquinas 
anteriores.

8 Máquinas terminadoras (4 punteras 
y 4 taloneras), con sus correspon
dientes motores.

4 Máquinas escarpín, con sus corres
pondientes motores.

2 Aparatos de dar vueflta.
4 M áquinas para cadenilla, con sus 

correspondientes motores.
2 Bobinadoras.
1 Máquina de cortar, con su corres

pondiente motor.

Prim era. L as  proposiciones ipara to
m ar parte en el concurso se extenderán* 
en papel sellado de la d a se  octava, y  
aparecerán sin enm iendas r,i raspatíu. 
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se ajustarán al modelo que se 
publica con el anuncio.

Segunda. Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto deberán acom pañar a és
tas los siguientes docum eptos:

A) Cédula personal o pasaporte de 
extran jería.

B) Ultim o recibo o alta de la con
tribución .industrial que corresp>nda sa
tisfacer, y caso de estar exeptuados de 
¿ficha contribución con arreglo a  la  Ley

de Utilidades, se justificará este extre
mo y se unirá la última carta de pago 
de Utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de 
la Contribución Industrial cuando los 
,pioponentes residan en m s  provincias 
de A lava o N avarra, v bastará que acre
diten su condición de in d u stá a e s  *egún 
los preceptos que regulan el concierto 
económico con dichas provincias; pero si 
el servicio hubiera de realizarse en terri
torio no aforado o común, al ser adju
dicado a sujeto con tribu vente de régimen 
distinto deberá el adjudicatario m atricu-' 
larse conforme al Reglam ento aplicable 
al lugar del servicio.

C) Poder n-otarial suficiente para 
concurrir al concurso, cuando se trate 
de apoderados presentes.

D) Escritura (je constitución, cuando 
se trate de Em presas o Sociedades.

E) Certificado de Productor nacio
nal a que hace referencia el Decreto de 
3 de diciem bre de 1926 y Reglam ento 
para su aplicación (Apéndice 12), y las 
Ordenes de 4 de m avo de 1938 y 16 de 
abril de 1940 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  números 581 v ioq)

F) Declaración por la que se obli
gue al cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley sobre Pro
tección v Fom ento de la Industria Na
cional de 24 de noviembre de 1939 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  , 
mero 349), así como a cuanto (proviene 
el Decreto de 26 de enero de 1944 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 35) sobre contratos de trabaje 
demás disposiciones vigentes referentes a 
dicha m ateria,

G) Certificación d d  D irector o Gew 
rente, cuando se trate de E m presas o 
Sociedades, acreditativa de no forma- 
parte de las m ism as ninguna de las per 
sonas a que se refiere el Decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («C. L .»  núme
ro 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago  de pri
m as o cuotas de los Seguros 0 Subs 
dios sociales.

I) D eclaración de que ni el propo
nente ni su representante son m ilitares, 
a menos que se encuentren en alguna 
de las situaciones de supernum erario, 
reserva o retirado, sin desempeñar car
go militar alguno, conforme previene efl 
apartado quinto del art. 14 del Regla* 
ménto de Contratación A dm inistrativa 
en el R am o del E jército  y Orden de 16 
de errero de 1941 («D. O.» núm. 24). 
De encontrarse en alguna de dichas Si
tuaciones deberán justificarlo  documen
talm ente.

Los documentos que se presenten por 
los lid iadores deberán estar reintegrados 
con arreglo a lio que previene la Ley del 
Tim bre.

Los oferentes no podrán efectuar pro- 
puestas superiores a su capacidad de pro. 
ducción en un turno normal de trabajo 
en relación con el pllazo de entrega que se 
consigna.

T ercera. No serán adm itidas las pro
posiciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente 'está  conform e con cuanto en 
los m ism os se estipula. Tam poco serán 
adm itidas las que no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios.

C uarta . Para tomar parte en el con
curso es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifi
quen haber impuesto en la C a ja  Gene
ral de D epósitos, o en sus Sucursales, 
una suma equivalente del tanto por 
ciento del importe de sus ofertas, en 
la cuantía que se señala en el artículo 
segundo del Derroto de 30  de diciem
bre de 1940 («D. O-» núm. 11 de 194 r), 
y hecho extensivo a las subastas y con
cursos del M inisterio del \ E jército por 
Decreto de 24 de julio de 1942 («D. O.» 
número 2 2 1) . L a  citada garantía podrá 
consignarse on m etálico o en títulos de 
la Deuda Pública, que se valorarán al 
precio medio de cotización en Bolsa úl
tim am ente publicado, a no ser que esté 
prevenido se adm itan por su v a ld  no
minal. Este depósito se constituirá ha
ciendo constar expresam ente en el res
guardo que tal depósito se ha efectua
do para acudir al concurso de que se 
trata.

Q uinta. La  expresada fianza no ser
virá m ás que para las proposiciones a 
las cuales vava unida, aunque (-1 lici. 
tador a cuvo favor estuviese extendido 
el talón del depósito presente distintas 
proposiciones.

Sexta . No se adm itirán para tomar 
parte en el concurso ni para garantizar 
el servicio las C artas  de pago que so 
refieran a im posiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por m ás que 
sea notoria la terminación satisfactoria 
de los mismos si no se justificase este 
extremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose, en este caso, la 
transferencia de la garantía  para res
ponder al nuevo contrato.

Séptim a. El precio que se consigne 
en las proposiciones se hará en letra, 
por pesetas y céntim os de dicha unidad 
m onetaria, no adm itiéndose más frac
ción que la del céntimo, en la inteligen
cia de que si se consignasen más ci- 
fras  decim ales no serán apreciadas, que
dando a favor del Estado las fraccio
nes que no lleguen a un céntimo.

O ctava. El concurso se verificará 
precisam ente en día laborable, en la 
plaza, local, día y hora que se cite en 
los anuncios, constituyéndose el Tribu
nal on la form a establecida en los ar
tículos 32, 33, 34 y 40 del Reglam ento 
para la Contratación Adm inistrativa en 
el Ram o de E jército , dándose lectura 
al principiar el acto al a-nuncio y plie
go de condiciones.

Novena. Term inada la lectura de es
tos docum entos, el Presidente declarará 
abierta la licitación, por un plazo de 
media hora, advirtiendo a los concur
santes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estim en necesarias 
sobre las condiciones de la celebración 
del concurso, en la inteligencia que pa
sado el plazo y abierto el primor plie
go no se dará explicación alguna.

D urante el expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, y en 
el anverso del citado sobre deberá ha
llarse escrito lo sigu ien te : «Proposición 
para optar al concurso de...»  (y a con
tinuación el objeto del m ism o). El Pre
sidente lo recibirá, señalando a cada plie
go con ed número que le corresponda 
por el orden de presentación, y los de-
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jará sobre la mesa a la vista del pú
blico.

Una vez, presentados al Presidente 
los pliegos no podrán retirarse por nin
gún motivo.

Décima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo do media hora se anun
ciará en alta voz que falta s6'¡o ese 
tiempo para la aú misión de pliegos, v a'l 
expirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Inmediat. mente el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal a 
la proposición en é\ contenida, y sucesi
vamente se abrirán y leerán los demás 
pliegos por e¡l orden de numeración que 
se les baya dado al presentarlos.

Undécima. Una voz terminada la 
lectura de las proposiciones presentadas 
se formará por el Secretario del Tribu
nal de Subastas un estado comparativo 
de las mismas, que firmarán dicho Se
cretario y el Interventor, estampando el 
Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
más ventajosas, deberá prevenir el anun
cio que eil Presidente del Tribunal de Su- 
basta* invitará a una licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quince 
minutos, a los autores de dichas proposi
ciones. y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá (por me
dio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Duodécima. Una vez cerrada la lici
tación el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, 
la proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remate, 
que tendrá siempre carácter provisio
nal, dándose con ello por terminado el 
acto y procediéndose seguidamente a ex
tender acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del Tri
bunal y firmará el rematante o su apo
derado.

Décimotercera. Las cartas de pago 
de depósito correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de propuesta se devolve
rán a los interesados después de termi
nado el acto, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respecti
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente del concurso. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Décimocuarta. L a  garantía provisio
nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más venta
josa deje de suscribir el acta de con
curso aceptando su compromiso.

Décimoquinta. Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que enN la 
aceptación va envuelta la responsabili
dad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a surtir 
efectos, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.

Décimosexta. Una vez recaída ¡a ad
judicación provisional, si ,1a urgencia 
del servicio exigiera que se ejecutara 
desde luego, el contratista tendrá obli
gación de hacerlo así. Si después el 
contratista favorecido por la adjudica
ción provisional no obtuviera la adju
dicación definitiva, sólo tendrá derecho 
a que se le liquide y -abone al precio

de su proposición la parte del servicio
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Décimoséptima. Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjudicatario 
tendrá -obligación de constituir a dispo
sición del Presidente del Tribunal un de
pósito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la escala qut 
señala el Decreto de 30 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 1 1 ,  de 1941), 
tomada sobre el importe de su adjudi
cación, constituyéndose este Depósito 
en la misma forma que para el provisio
nal preceptúa la condición :uarca.

Este depósito se impondrá dentro dol 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha adjudica
ción al contratista y servirá para ga
rantir el cumplimiento del contrato, 
ciándose constar así expresamente en 
el documento a reditativo de la consti
tución del depósito, teniéndose presente 
cuando corresponda, lo determinado en 
ol artículo noveno del Reglamento de 
< Vntratación.

Décimoctava. El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pública 
y entregar al Presidente del Tribunal de 
Subastas, para e;l curso a su destino, el 
número de ejemplares reglamentario que 
establece el artículo 55 del Reglamen
to de Contratación Administrativa para 
el Ramo del Ejército, en el término de 
un mes, a contar desdé el día que 
>e le notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

Décimonovena. El contratista queda 
obligado a presentar en la Oficie a Liqui
dadora del Impuesto de Derechos reales 
la escritura que se otorgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que proce
da y demás gastos que como consecuen
cia pudieran originarse.

Vigésima. Serán de cuenta deJ adju
dicatario todos los gastos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 del 
Reglamento de Contratación y acta del 
concurso, exigiéndose al rematante la 
presentación de los recibos que acreditan 
haber satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios.

Vigésimoprimera. También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transportes y-acarreos y derechos o 
arbitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que eil precio por que se haga la 
oferta se entenderá que es montada aqué
lla en los locales que se disponga del 
Parque de Intendencia de Valencia dis
puesta para su funcionamiento para po
der efectuar el reconocimiento previsto en 
la condición octava de las de orden téc
nico.

Vigésimosegunda. No se accederá -a 
satisfacer indemnización alguna, intere* 
ses de demora, ni a pagar mayor prec*o 
que el estipulado, por la creación de 
nuevos impuestos, portazgos, derech >§ de 
faro y puerto, practicaje y carestía de los 
mercados o subida de Cas tarifas de fe
rrocarriles, así como tampoco el Estado 
intentará mermar la retribución conve
nida porque se supriman o disminuyan 
los citados impuestos o tarifas existen
tes al contratar ed compromiso.

Vigésimotercera. El contratista que
da obligado a satisfacer el impuesto del

Timbre y el de pagos del Estado, así co
mo los arbitrios provinciales o munici
pales que estén establecidos o se esta
blezcan en d  período de duración del 
contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuarta. La entrega de los 
objetos contratados se verificará en los 
almacenes del Parque de ¡intendencia de 
la Tercera Región Militar, en Valencia, 
plaza del Pintor Pinazo, número 2, o 
bien donde se designe por la Superiori
dad, previo el reconocimiento que esta
blece la octava condición de las técnicas.

De cada entrega 6e redactará triplica
da acta de reconocimiento y recepción, 
uno de cuyos ejemplares se entregará al 
contratista.

La  recepción habrá de' tener lugar 
dentro oel plazo señalado en la siete de 
la9 de orden técnico.

Vigésimoquinta.—El adjudicatario tie
ne obligación de reponer por su cuenta 
todas aquellas piezas que en el trans
curso de un mes se inutilicen por noto
rio defecto de construcción o de calidad 
del material, y para ello del total del 
pago se retendrá un diez por ciento del 
total de lo adjudicado, que se satisfará 
transcurrido el plazo antes aludido.

Vígésimosexta. El pago se efectua
rá una vez recibidos los artículos a 
satisfacción, por medio de mandamien
tos de pago cien fifme», expedidos a  
nombre del contratista, con cargo a los 
créditos disponibles en el vigente pre
supuesto, previa la justificación que de
termina el párrafo cuarto de la instruc
ción sexta de la circular de Contabilidad, 
de 23 de noviembre de 1931 («D. O.» nú
mero 265). Con antelación al pago el 
contratista acreditará que há satisfecho 
la contribución industrial que le corres
ponda, la cuota del subsidio y los gastos, 
impuestos y arbitrios enumerados en 
este pliego.

Vigésimoséptima. Si el contratista o 
su representante dado a conocer al Di
rector dd  Establecimiento se ausentara, 
sin previo aviso, de la plaza, las órdenes 
relativas al Servicio que fuera necesario 
comunicarle se considerarán como si las 
hubiera recibido, y de no cumplirlas, se 
procederá a efectuar el servicio en la 
forma que más convenga, a costa y ries
go del citado contratista.

Vigésimoctava. El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al contrato de trabajo, 
accidentes, trabajos de mujeres y niños, 
establecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  número 55) y demás disposi
ciones vigentes sobre la materia. Asimis
mo se ajustará a  las obligaciones seña
ladas para los patronos en todas las dis
posiciones de carácter social que se en
cuentran vigentes.

Vigésimonovena. Terminado el con
trato completa y fielmente por parte de 
los contratistas, el Presidente del Tri
bunal, a cuya disposición está consti
tuida la fianza, acordará su dev°lución, 
si ñien exigiéndoles previamente que 
acreditan haber satisfecho los gastos a 
que se refiere la condición 26 y que' 
se ha dado cumplimiento a las disposi
ciones reguladoras del impuesto de de
recho;. reales.

Trigésim a. — Cuando el rametante no 
cumplieserias condiciones que debe lle
nar para la celebración del contrato, se 
anulará el remate a su costa.
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iLo-s efectos de * sa  declaración serán :
P r im ero  L a  pérdida de la garan tía  

D de[>ósito del concurso,  que, desde Jue
go, -c ad jud icará  al E s ta d o ,  com o in
demnización del per ju icio  ocas ionado 
por '¿j dem ora  del servicio.

S e g  indo. L a  celebración de un nue- 
7 0  remate bajo  ¿as m ism a s  condiciones, 
paga. .do el primer rem atante  la d i fe
rencia del primero al segundo.

T e  ^ero. No presentándose  p ro p o s i
ción admisible «*n el nuevo, la  A d m in is 
t r a d  Vi e jecutará  el servicio  por su cuen. 
ta  o por contratación directa ,  r e sp o n 
diendo el rem atante  del m ayor  gaste, 
que ocasione con respecto a su propo
sición.

iLas responsab il id ades  a qu e  se eon- 
traen 'o* «dos p á r r a fo s  an ter iores  se ^x\- 
girán  en la fo rm a que determ ina la con
dición 3 1 .

Si el incumplimiento afecta  al plazo 
de entrega y no se determina la anu
lación del contrato , Se podrá • oni.eder 
una prórroga d d  plazo no cumplido, pe
ro qu-dand > el rem atante  sancionado, 
por « in cu m p linren fo  de contrato», con 
una m ulta  d ia r ia  del medio por cien del 
va lor  de los e fectos  con tra ta do s  que en 
el mism o deberían ser  entregados .-

T r ig é s im o p r im e ra .—E n  todos los casos 
de incum plim iento , el c on tra t is ta  será 
requerido a l  abono que proceda, y de 
no verificarlo  en el plazo q u e  se fije, si 
la  fianza p re s ta d a  o los p a g o s  que es 
tu vieran pendientes de sa t is facer los  no 
se consideraban sufic ientes,  se expedirá 
certif icado del débito por el C o m isa r io  
de  G u erra ,  Interventor  del T r ib u na l  de 
Su b a s ta ,  con expresión del capítulo , a r 
tículo, sección y presup ue sto  a que 
afecta.

Este  certificado será cursado por el Pre
sidente del Tribuna l  de Su b a s ta s  al De- 
llegado de H a o e n d a  de la provincia donde 
tenga su residencia el contratista, para 
que, con arreglo  a lo que establece el ar
tículo 61 de la Ley  de Adm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, se 
proceda a la  ejecució-n y venta de los bie
nes aue s e p r e c i s o s  en la form a es 
ta b le a d a  para la recaudación de rentas,  
trib"_jr.>c v créditos de la H ac ien da  Pú- 
bhra ,  tngresand» el importe del débito, 

'u n a  '7cz h c h o ' efectivo, con aplicación 
al capitu lo, artículo ,  sección y presu- 
puesí  i en que resu ltó  el descubierto ,  y 
cursando  el h e le  gado de H ac ienda a la 
Autoridad que le rem itió  el certif icado 
la c a . ‘ a de pagr que ju st ifique el r esta 
blecimiento del crédito en e« servicio de 
refera ncia.

T r ig é s im o s e g u n d a .— L a s  disposiciones 
guber  la t ivas  que en estos  contratos  se 
adoot'-n por la Adm inistrac ión  tendrán 
carácter  ejecutivo,  quedando a salvo  el 
derecno del contratis ta  pa ra  dir ig ir  su? 
rec lam acion es  por la vía contenioso-ad- 
minis .i  at iva.

L a s  cuestiones  a que estos contratos  
den origen , que no se puedam resoiveT 
por la s  d isposic iones espec ia les  sobre 
contratación  a d m in is t ra t iva ,  se resolve
rán  por las r e g ia s  de! derecho común.

T r ig é s im o te rce ra .  E s to s  con trato s  no 
pueden som eterse  a ju ic io  a rb itra l ,  y 
cuantas  dudas  se «usciton sobre su in
te l igencia ,  rescisión y efectos se reso l
verá n  en la form a que determ ina  la 
condición anterior .

Trigésimocuarta. En caso de muerte 
o quiebra del contratista quedará res

cindido o terminado el contrato , a no 
ser qu e  los herederos  o s índicos de la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo  a cabo 
ba jo  las condiciones e s t ip u la d a s  en el 
m ism o.

E l  R a m o  dell E jérc ito ,  entonces, qu e
da rá  en libertad de  adm itir  o desechar 
ed ofrecim iento,  según con ven g a ,  y en 
este últ imo caso  tendrán aquéllos  de
recho a que se los h ag a n  las  l iq u id a  
ciones  de los deven gos  del con trat is ta .

T r ig é s im o q u in ta .  Por el R a m o  del 
E jé rc ito  po drá  ser resc indido  el con
trato si se sup rim iesen  los serv ic ios  a 
que éste se refiere o dej. ra de con sig 
narse  en presup uesto  el créd ito  necesa^ 
rio para  el m ism o, y qu e  será igua lm en
te cau sa  de resolución la creación de un 
m onopolio  sobre los e fectos  del con
trato.

T r ig é s im o s e x ta .  T o d o  cua nto  no 
aparezca c on sig n a d o  o prev isto  especia l 
mente en el pl iego de condiciones lega
les se reg irá  por los preceptos del R e  
g lam ento  de C o n tra ta c ió n  A d m in is tra t i .  
va en el R a m o  del E jé rc ito ,  y en su 
detecto, por las reg las  del Derecho co
mún.

T r ig é s im o sé p t im a .  E n  cum plim iento  
a lo que previene el artículo  1 1  de la 
Lev  de 24 de nov iem bre  de 191Q (BO - 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú 
mero ^49) sobre O rdenación  v D efensa  
de la In du str ia  N ac iona l ,  se hace cons
tar que en o1 presente p jiego de condi
ciones lega les  se ha dado cum plim iento  
a lo d ispuesto  en dicha L e v ,  as í  com o 
a los preceptos no derogados  por la 
m ism a de la t/ev de iq de febrero de 
IQ07 («C. L . »  núm. 27) sobre Protec
ción a la Industr ia  Nacional y R eg la-  
ment< para su aplicación, aprobad»• po»r 
Onden de 26 de julio de 19 17  («Colec
ción Legi«l&tiva>: número iqq), a cuvos 
preceptos doberá el con tra t is ta  dar rum . 
p lim iento  en la pa rte  que le corres
ponda.

Va'lencia,  18 de octubre  de  1946.— E s  
c o p ia :  E 1 j e f e  del Deta l l  ( i leg ib le).

1 .709— O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
S EV IL LA

Ampliación de industria
Peticionaria  : D oña Dolores Pérez B e r 

na!, calle C u a r ta  del barrio  de Nervión, 
Sevilla .

O bj j f o : A m pliac ión  de ind ustr ia  de 
fabricación de m uebles  m etá licos ,  en 
c itado domicil io .

Prud t c e ió n : C o n  la am p liac ión  au-
m e n t i  la producción en tres c a m a s  y  
c unas  de d i f< rentes  modelos, con los so- 
m iers  correspondientes, y dieciséis pies 
para  lavabos ,  también de diferentes mo
delos, en ocho horas.

E s : a  industr ia  e m p leará  solam ente
• m ater ias  p r im as  y m a q u in a r ia  a d q u ir i 
das  «-n el m ercado nacional .

S e  hace pública , esta  petición para  
que I js io d u s t r ia 'e s  qu e  >e consideren 
a fectados  por la m ism a  puedan presen 
tar 'os escritos  que estim en conv* m en
tes, poi duplicado y debidam ente rein
teg rad o s  dentro  del plazo de diez d ías ,  
en !a> oficinas de es ta  D elegación  de 
Indu-i+ria. \

Sevilla ,  14 de octubre  de 1946.— E l  
Ingen iero  Je f e ,  iL. Sequ eiros .

4.840-O.

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
S E V IL LA

Nueva industria
P erd on arlo : Don Vicente Vallejo

Florindo, General 'Franco, número 32, 
Morón d<- la Frontera.

Objeto: Autorización de funciona-
m ieno d< industria de aceite de oliva 
en fábrica establecida en término de 
Morón de la Frontera.

Pr >ducción: La correspondiente al
tratamiento de 7.0 0 0  kilogramos de 
aceitunas en ocho horas.

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias prima* adquiri
das en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que os industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que ^stimen convenien
tes 001 duplicado y debidamente rein- 
tegrado^ dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de f«sta Delegación de 
In dusria

Se-uíla, 14 de octubre de 1946.—(El 
Ingeniero Jeíe, 'L. Sequeiros.

4.839-O

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C A S TEL L O N  DE LA PLANA

hueva industria
Peticionario : Don Vicente Almela Ma- 

Uach.
Objeto d^ la industria: Fabricación 

de hielo.
Producción: 1.844 Tm. de hielo.
E s ta industria empleará maquinaria 

y m iserias primas nacionales.
Se nace pública esta petición para 

que ios industríale* que se consideren 
afectados pot la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo d<- diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fo- 
la, número 44

Castellón, 15 de octubre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, C. MHiá. .

4.838-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
C A S TEL LO N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
P ev jio n ario : Pascual Peris Agos y 

Conromia.
Domicilio : Castellón. Prim, núm. 40.
Obh to de a ampliación: Instalar un 

concentrador de mostos azucarados en 
su fábrica de d u lo  de membrillo.

Producción. Se tratarán anualmente 
alrededor de 2 50 .0 0 0  kilogramos de 
mosto.

Es>f a industria no solicita ia impor
tación de maquinaria ni de materias 
primas.

Se nact pública esta petición para 
que o* industriales que se consideren 
afe<*tados poi la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fo- 
la, 44.

Castellón, 14 de octubre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

4.8^7-0.
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
C A S T E L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Manuel Agustí Hi

dalgo.
Domicilio : Almazora. Luz, 7.
O bjeto de la am pliación : Instalar un 

secador de pulpa, tres recipiente» de 
pasteurización de zumos, un gasificador 
de carbónico un concentrador al vacío 
y otros elementos com plem entarios en 
su industria de derivados de los agrios.

Producción : L a  capacidad de trabajo 
se Hevaró hasta consum ir 100 m illares 
d iarios de naranja.

L sra  Industria no solicita la im porta
ción de m aquinaria ni de m aterias pri
m as.

Se  nact pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afect idos por la m ism a presenten por 
tripli 'ado lo^ escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44.

C astellón, 17 de octubre de 1946.— 
E l Ingeniero Je fe , C. M eliá.

4.846 O .

D E L  hGAGI UN DE IN D U S T R IA  DE 
C A S T E L L O N  DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario : Don Eleuterio Tido C as- 

tclló.
D om icilio : Castellón. Joaquín  C o sta , 

núm ero 2S.
O oj^to de la am pliación : Instalar

una m áquina de coser suela, una m á
quina d' coser cercos, tres m áquinas 
de apa ar cortes y una m áquina de ri
betear en su fábrica de a lp argatas.

Prvíducción : 6.000 docenas anuales de 
a lp argatas.

Es<-a industria no solicita la im por
tación de m aquinaria ni de m aterias 
prim as.

Se  hace pública esta petición para 
que ’os industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estiman opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle 1F0- 
la , 44*

Castellón, 17 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , C . M eliá.

4-frlS-O.________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA  

Nueva industria
Petic io n ario : Don Francisco G arcía 

Asturiano, con residencia en C aravaca 
(Murcia).

Objeto de la m is m a : Lapidario  de
piedra* preciosas.

Producción : De seis a doce mil pie
dras m ensuales, según tam año.

Esta industria empleará prim eras m a
terias y m aquinaria española.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que 6e consideren afec
tados por la m ism a presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasi- 
tas, núm. 1.

'Murcia, 16 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , Fernando T arragó .

4.632-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Instalación de línea a alta tensión 
y sentiü de transformación

Peticionario : Don Francisco C astella
nos N avarro, de Cor vera (Murcia).

Objeto de la instalación : Electrifica
ción de su finca ((Torres de los Sega
dos», de Lobosillo.

M aquinaria : 'Línea de transporte
eléctrico de 1.000 metros de longitud 
para transportar 12 K V A  a 4.500 voltios, 
centro de transform ación y grupo elec- 
trobomba.

Todo adquirido de procedencia nacio
nal.

Producción : M ejoram iento de la  pro
ducción agrícola.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten los escritos oportunos, 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
.diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, plaza de O rcasitas, 1.

M urcia, n  de octubre de 1946.— E'l 
Ingeniero Je fe , Fernando T arragó.

_____________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Instatació:. línea eléctrica
Peticion ario : E léctrica de la  V ega de 

M urcia, S. A ., de M urcia.
O bjeto de la in stalación : E stablecer 

una línea en alta tensión desde u,n 
transformado» de las proxim idades de 
E ra-A lta hasta A lgezares, pasando por 
los pueblos de Aljucer, L a  Alberca y 
Verdolay a fin d<- abastecer en su día 
los centros que tienen en estos pueblos 
con energía procedente de Unión E léc
trica de M urcia en sustitución de la 
de M olinos del Segu ra y  am pliar sus 
servicios por los pueblos en que la lí
nea 1 asa, comenzando por A ljucer, en 
donde se darán servicios de luz y 
fuerza.

M aq u in aria : Línea trifilar de unos
6.730 metros para un transporte de 300 
K . V . A. a 10.000 voltios y 50 períodos.

Todo el m aterial adquirido en E s 
paña.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escri
tos oportunos, debidamente reintegrados, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de O rcasitas, 1.

M urcia, 14 de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , Fernando T arragó .

4.833— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U R C IA

Nueva industria
Peticion ario : Don Jo sé  Antonio E s- 

pallardo G arcía , con residencia en Mo
lina de Segura (M urcia).

Objeto de la m ism a: Instalación de 
una industria de fabricación de conser
vas de pescados y salazones en Puerto 
Mazai .ón (M u rcia ).

Producción : Unos 750.000 kilogram os 
de conservas y 250.000 kilogram os de sa
lazones anuales.

E sta industria em pleará m aquinaria 
y prim eras m aterias nacionabs.

Se hace pública esta petición p ara 
que .0= industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de O rcasitas. número 1.

M urcia, 1 1  de octubre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , (Fernando T arragó .

4.834-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
JAEN

Ampliación de industria
Peticionario: «M auricio», S . A. 
Domicilio del peticionario: C alle de

' artínez de la R osa, 16 .— Linares. 
Objeto de la petición : Instalar, «n su 
dustria de fundición y talleres m ecáni- 

^ s ,  dos motores de reserva de carbu
rantes líquidos, de 12 y 17  H . P ,, res- 
¡ ctivamente.

Producción : No sufre variación.
En esta industria se em plearán maqui- 
iria y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

: s industriales que 9e consideren afec- 
dos por la m ism a presenten, dentro del 

r izo de diez d ías, los escritos por. du- 
] cado que estimen oportucos, en las 
( í.ciñas de esta Delegación de Industria, 

enida del Generalísim o, número 4. 
faén, 27 de septiembre de 1946.— E l 

I geniero Je fe , Felipe López M orales. 
1.196-O .

A Y U N T A M IE N T O  DE N E IL A

Debidam ente autorizado, y con las 
1 ( ndiciones generales publicadas por el 
D istrito  Forestal en el «Boletín Oficial» 
(i • esta provincia, número 152 de este 
a ;o, más las económ icas propuestas por
1 Ayuntam iento, se subastarán en el 
I i m e r  día hábil después de pasados los 
veinte, también aptos, a contar desde 
el siguiente al en que sea publicado es
te anuncio en el B O L E T IN  O lF IC IA L  
D E L  E S T A D O , a las trece y catorce 
horas, 800 pinos verdes, m arcados y ta
sados en 6 13 .19 3  pesetas, y otros 300 
m ás, también m arcados y tasados en 
150.782 pesetas.

E l acto que s^rá legalm ente presidi
do, y con asistencia de N otario auto
rizante, será celebrado en concordancia 
con el artículo 15 del IReglamento de
2 de julio de 1924, a cuyo efecto los li
d ia d o re s  presentarán sus pliegos en la 
Secretaría  del Ayuntam iento todo.» los 
d ías laborables, de once a trece, hasta 
el anterior al que corresponda el rem a
te ; acom pañarán el resguardo de haber 
ingresado en la D epositaría m unicipal, 
y dinero m etálico, el 5 por 100 de la ta 
sación.

Para  e* bastanteo de poderes ha sido 
designado el Letrado de Sa las don E m i
lio García 

L a s  proposiciones se  a justarán  al m o
delo que tiene publicado esta A lcaldía 
en el ((Boletín O ficial» de la  provincia 
número 282 dr 1945.

Neila (Burgos), 15 de octubre de 1946. 
E l Alcalde, Valentín  Gil.

1.700— O
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E S C U E L A  S U P E R I O R  DE  
ARQUITECTURA DE MADRID

Anuncio
pn cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la in
coación en esta Escuela Superior del e s
pediente para la expedición de nuevo tí
tulo de Arquitecto a favor de don San
tiago Climent Redondo, por extravío del 
que le fué expedido con fecha 13 de 
octubre de 1933.

Lo que se pone «m conocimiento de 
las personas interesadas, por si tuvieran 
que form ular alguna reclamación del 
mismo.

(Madrid, 18 de octubre de 1936.— El 
Director Arq., E . C anal. 4.886— O.

E SC U E LA  S U P E R I O R  DE 
ARQUIT E C T U R A  DE MADRID

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo tercero de -a Orden de 2 de 
agosto de 1938, se h a :e  pública la in
coación en esta Escue’a Superior de! ex
pediente para la expedición de nuevo tí
tulo de Arquitecto a favor de don R i
cardo G arcía y Pu¡g, por extravío del 
que le fué expedido c 'n  fecha 24 de 
marzo de 1928.

L o  que se pone en conocimiento de 
2as personas interesadas, p«>r si tuvieran 
que form ular alguna reclamación del 
mismo.

Madrid, 19 de octubre de 1046. — El 
Director Arq., E . C anal. 4.887 O.

E SC U E LA  DE PE R IT O S   
INDUST R I A L E S  DE MADRID

Secretaría

Anuncio

E.n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo tercero de ¡a Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace púbiica la in
coación en esta Escuela del cxpedierte 
para la expedición de nuevo titulo de 
Aparejador a favor de don José C arreira 
Jim énez por extravío del que le fué ex
pedido en 1 de diciembre de 1924.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas, por si tuvieran 
que form ular alguna reclamación contra 
e] mismo. *

Madrid, 24 de enero de 1946.— El Se
cretario, Urbano Domínguez Díaz.

4.879— O.

ESCUELA DE PERITOS INDUSTRIALES 
DE MADRID 

Secretaría

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la in
coación en esta Escuela cic-i expediente 
para la expedición de nuevo título de 
Aparejador a favor de don Manuel C a
rreira Jim énez, por ex travh  del que le 
fué expedido en 7 de diciembre de 1925*

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas, por si tuvieran 
que form ular alguna reclamación contra 
el mismo.

Madrid, 24 de enero de 1046.— El Se
cretario, Urbano Domínguez Díaz.

4 .88c^—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Le ó n
Extraviado el resguardo de depósito 

transmisible número 14.595, de pesetas 
nominales 35.000, en Deuda Peroetua 
4 por 100 Interior, a favor de doña 
Francisca G arcía G a r c ía , si dentro del 
plazo de uin mes no se notifica al E sta
blecimiento reclamación de tercero se 
expedirá duplicado, svgún determinan los 
artículos 4.0 y 41 del vigente Reglam ento, 
quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad.

León, 14 de octubre de 1940.— E l Se¿ 
cretario, Aintonio Pariente.

4.86f>—— P.

B A N C O  H E R R E R O

Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder del 
intensado el resguardo Je depósito en 
este Banco número 63.084, a nombre de 
don Sancho Fernández Alvarez, compren
sivo de pesetas nominales 5.600, en 51 ac
ciones de cien pesetas de la Unión E s 
pañola de Explosivos, números 395847 — 
407088/93 — 4 2 2 5 11/ 17  — 500306/10 — 
571106/25 — 582805/14 — 9 2 4 7 4 1 ' — 
j005574 y una de 500 pesetas número 
151294, se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artícuüos 12 y 17 
de nuestros Estatutos Sociales, advirtien
do que de rio presentarse reclam ación jus
tificada en el término de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en un diario de O vie
do, se expedirá duplicado a nombre del 
titular, sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo, 16 de octubre de 1946.— Por el 
Banco Herrero, el Director generad, An
tonio P. H idalgo.

4.859— P.

BANCO DE GI JON

Anuncio

Habiéndosenos comunicado el extravío 
de] Resguardo de Depósito en custodia 
en este Banco, número 44.889, expedido 
el 2̂3 de febrero <je 1940, a nombre de 
doña M aría Luisa Menéndez de Ju a n , 
com prensivo de pesetas nom inales 5.000, 
en diez acciones Com pañía Española de 
Petróleos, se hace público por tres ve
ces, con intervalo de diez ^ ías de una 
a otra inserción, de conform idad con lo 
establecido en los artículos 1 1  y 30 de 
nuestros E statu to s.

G ijón , 27 de septiem bre de 1946. — 
El C on sejero- Secretario , H iginio G u
tiérrez. •

4.588—P. y 3 .a 24-10-946.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE 
REASEGUROS, S. A.

Tiene el honor de poner en conoci
miento general el traslado de sus ofici
nas en Madrid desde la calle de Peligros, 
número 2, a  la de San M arcos, núme
ro 40.

4.B8B-P.

SOCI EDAD L E C H E R A  MONTAÑESA 
A. E.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta  Sociedad a Ju n ta  general ex
traordinaria^ que se celebrará en M a
drid, calle de Alcalá, número 14, el día 
6 de noviem bre próxim o, a las seis de 
la tarde.

E l orden del día será e| sigu ien te :
i .°  Lectu ra  del acta de la asam blea 

precedente.
2 Ex a me n y aprobación, en su 

caso, del proyecto de m odificación de 
los E statutos de la Sociedad.

3 .0 Asuntos generales.
Para  ejercer el derecho de asistir a 

dicha Ju n ta  general extraord inaria, los 
señores accionistas deberán depositar 
sus títulos o los resguardos expedidos 
por un Banco legalm ente constituido, 
con seis días de anticipación, por lo 
menos, en la C a ja  de la Sociedad, en 
el Banco Español de Crédito, de Madrid 
y  Barcelona, o en el Banco de San
tander.

En ed domicilio social le será entregada 
a cada accionista una tarjeta de admisión 
nom inativa personal, en la que cons
tará el número de acciones que tenga 
depositadas o represente y votos que 
le corre sipón den.

Barcelona, 21 de octubre de 1946.— 
Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración : el Vicesecretario, Luis Qui
nante M atéu.

4.878.— P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don Adolfo 
Suárez M anteóla, Juez de Prim era Ins
tancia del Juzgado número trece de los 
de esta capital, en los autos de juicio 
declarativo de m ayor cuantía seguidos a 
instancia de don Fernando Herrero L la 
nos, contra don Antonio M orcillo Gon
zález, sobre pago de cincuenta y dos mil 
trescientas ochenta v una pesetas con 
cincuenta y un céntimos de principal, in
tereses y costas, se sacan a la venta, 
por primera vez y per el precio o tipo 
que a continuación de cada una de ellas 
se expresa, las siguientes fincas :

1 . s U na casa señalada cm  el núme
ro diecisiete de la calle Real, hoy de ios 
Caídos, sita en el pueblo de Choza* de 
la Sierra, compuesta de planta baja, 
principal y cám ara, distribuidas aquéllas 
en nueve habitaciones, incluidos servicios, 
lin d an d o: a la derecha entrando, o Le
vante, herederos de Ju lián  M orcillo Bar 
fiesteros; Norte, corral de la casa de 
M aría Robledo; Poniente, casa de Re
gina Ballesteros, y Sur, por donde tiene 
su entrada, la calle de su situación. T a
sada en 130.128,52 pesetas.

2 .a O tra casa en la m ism a villa de 
'Tiozas d e la  Sierra, calle del Paular, nú-
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mero siete, que tiene su parte delantera  
en pequeño corral, y linda todo: por su 
derecha .entrando, calle de) P a u la r ; iz
quierda, casa de hereder «s de Teodoro 
del Prado y casilla de Bonifacio Barto- 
let ; espalda, calle del Prado de la Fuen
te, y frente, al Mediodía, calle de su si
tuación. T asad a en 36.729 pesetas.

Cuyo remate deberá tener llugar en la 
Sala-Audiencia de este juzgado el día 30 
de noviembre, a las once de su m añana, 
previniéndose que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te los lid iadores que lo intenten, en la 
m esa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cierto 
de aquellos tipos ; que -os ritulos de pro
piedad, suplidos cor ce. tificnnóm de lo 
que acerca de ello "esulta en el R e g ’stro 
de la Propiedad, estarán de manifiesto 
en Secretaría, donde jxxírán ser exam ina
dos por los que deseen interesarse en 
la licitación, debiendo conform arse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos o tro s  
y  que las cargas o g-avám enes anterio
res v las preferen res al crédito oej actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
m atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su e.vrinción el precio ^e - 
m ate.

Madrid, 17 de < ctub'> de *046.— El Se
cretario, P  S ., Arturo Roldán. — V bto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia, 
Adolfo Suárez.

4.882— A. J .

B A R C E L O N A

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Ju e z  de Prim era Instancia número cu a
tro de los de esta capital, en resolución 
del día de hoy, dictada en los autos de 
procedimieno judicial sum ario establecido 
en los artículos 129 y 13 1  de la l>ey Hi
potecaria, promovidos por don Ju an  Fe- 
]íu Sureda, contra ia Com pañía m ercantil 
«Productora de M etilena y Derivados, 
Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
prim era vez, término de veinte días y 
precio de avalúo que luego se dirá, de la 
siguiente finca, con sus accesorios, me
joras, edificaciones y construcciones, in
demnizaciones, muebles colocados en ella 
de modo permanente para su explota
ción, adorno o comodidad, frutos y ren
tas, y los derechos correspondientes a la 
Sociedad en los Saltos de Agua denomi
nados «Can R iera ’Moliné» v «Fábrica 
del Cotó», con toda la m aquinaria co
rrespondiente a los mismos :

Una casa-fábrica, con su m aquinaria 
y  todas las edificaciones y dependencias 
actualmente existentes y sus terrenos 
anejos, situada en el término de San 
Esteban de la Costa de ¡Montseny, dis
trito Municipal de Fogás de Montclús, 
partido judicial de Granollers del Valls, 
de cabida total 94 áreas 86 centiáreas, 
aproxim adam ente; y linda, Este, el río 
Tondera ; Norte, una acequia y ésta, me
diante terrenos de Rosa Figuerola Feu 
y José  Pou Figuerola o sus sucesores y 
parte éstos, y en una punta, con la ace- 
q y ia  o canal del molino, hoy día fábrica 
de productos químicos, antes fábrica del. 
C o tó ; Oeste, con dichos m adre e hijo se

ñora Figuerola y señor Pou, mediante  
acequia, y Sur, con los mismos madre e i 
hijo mediante el torrente vulgo «Sot de 
ia feixa d ’en Pere». Inscrita en e! R e
gistro de la Propiedad de Granollers to
mo 158 del archivo, libro segundo, Fo
gás de Montclús, folio 106, finca 152, 
reinscripción primera.

Se ha señalado para el acto del remate 
de tales bienes, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del Juzgado en un prin
cipio expresado, sito en los bajos del Pa
lacio de Justicia , ala derecha, segundo 
patio, el día veinticinco de noviembre 
próxim o y hora de las once, previniéndo
se a los lidiadores :

Prim ero.— Que el tipo de subasta.es el 
fijado en la escritura de debitorio base 
del procedimiento, o sea. la sum a de dos 
millones de pesetas.

Segundo.— Que los documentos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad, 
a  que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del infras
crito.

Tercero.—Que so entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción que resulta de autos, y que las car
gas y gravám enes anteriores y  los pre
ferentes al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rem atante acepta los mismos 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

C uarto.—Que, con excepción del acree
dor instante, todos los postores que de
seen tomar parte en la subasta deberán 
consignar, en la C a ja  General de Depó
sitos de la provincia (Delegación de H a
cienda), el diez por ciento del tipo de su
basta para poder tomar parte en la mis- 
m a. devolviéndose la cantidad consignada 
a ios postores, excepción hecha de la co
rrespondiente al rematante, la cual que
dará, en su caso, como parte del precio 
del remate.

Quitnto.— Que una vez aprobado el re
mate, se le hará saber al adquirente, pa
ra que dentro del plazo de ocho días, 
contados desde la notificación^ consigne 
la diferencia entre lo depositado para 
tomar parte en la subasta y el total pre
cio de.l rem ate ; y

Sexto .— Que los gastos de subasta, 
otorgación, en su caso, de escritura y 
demás, hasta la entrega de bienes al re
m atante, serán de cargo del mismo.

Barcelona, 17 de octubre de 1946.— E! 
Secretario, Miguel Cuervo.

4.889-A. J .

SANTA C O LO M A  DE FAR NES

Edicto

Don Antonio Cam pos M anrubia, Juez de 
Prim era Instancia de la ciudad y par
tido de Santa Coloma de Farnés.

H ago 'sab er : Que por providencia del 
día de ayer fué admitida a tram itación 
por las reglas de los incidentes demanda- 
denuncia .promovida ,\ir don Ju an  Déu- 
loféu Dalm áu, sobre hurto de cuatro tí
tulos de la Deuda Perpetua Interior cua
tro por ciento, emisión 1950, serie A, 
de valor nominal cada uno de quinientas 
pesetas, núms. 734.837. 734.838,- 734-$39 
y 734.840, habiéndose acordado al pro
pio tiempo la retención del capital e in

tereses de tales valores y la prohibición 
de negociarlos y enajenarlos.

Lo que se hace público por medio del 
presente, que se insertará en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el 
de esta provincia, a fin de que las perso
nas que se consideren tenedoras legítimas 
de tales valores comparezcan ante este 
Juzgado, dentro del término de nueve días 
a reclamar su derecho, bajo apercibimien
to de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que en derecho hubiere lugar.

Dado en Santa íJo 1orna de Farnés a 
22 de diciembre de 1945. — E l Juez de 
Prim era Instancia, Antonio Cam pes. —- 
Ante mí, José M as.

4 .8 8 5 -A . J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento cíe ser declarados re

beldes y de incurrir en ¿as demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
¡os procesados que a continuación se 
expresan, -en el plazo que se le* fija a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento ciil.

Juzgados Civiles

9 .218
R O D R IG U E Z  A M A D O , A r m a n d o

Constantino ; de veintiséis años, soilte- 
ro, chófer, hijo de L u is  y M aría, natu
ral y vecino de L a  Coruña, habiendo 
tenido su últim o dom icilio en C a rtu 
chos, 37, i.° , cuyo actual paradero se 
ign-ora; procesado en sum ario 20 de 
1944, sobre h u rto ; com parecerá on tér
m ino de diez d ías ante el Juzgad o  de 
Instrucción número 1 de L a  C oruña, 
Palacio  de Ju stic ia , con objeto de ser 
reducido a prisión.

3.2 36-46.
9.219

R O D R IG U E Z  E X P O L IT A , Azuce
n a ; de veintiún años, soltera, sirvien
ta, h ija  de Fernando y M aría, natural 
de Trubia-O viedo, partido de ídem, ve
cina que fué de esta ciudad, habiendo 
tenido su últim o dom icilio en esta  ciu
dad, cuyo actual paradero se ig n o ra ; 
procesada en sum ario 247 de 1942, so
bre h u rto ; com parecerá en término de 
diez d ías ante el Juzgad o  de Instruc
ción número 1 de L a  C oruña, Palacio 
de Justic ia , con objeto de ser reducida 
a prisión.

8.068. , 9.220
R O D R IG U E Z  IG L E S IA S , Jo sé  M a

ría , de treinta y ocho años, casado, 
m arm olista, hijo <je Ram ón y Antonia, 
natural de Puente M arín, partido de 
C h antada (L u go ), vecino de L a  C oru
ña, cuyo actual parad ero  se ig n o ra ; 
procesado en sum ario 125 de 1943, so
bre h urto ; com parecerá en término de 
diez d ías ante el Juzgad o de Instruc
ción número 1 de L a  Coruña, Palacio  
de Ju stic ia , con objeto de ser reducido 
a prisión.

9 0 14 .
9.221

R O D R IG U E Z  L O P E Z , León L ir io ; 
de treinta arios, soltero, barbero, h ijo  
de Ricardo e  Irene, natural de Mondo- 
ñodo, partido de ídem (L u go ), vecino 
de L a  Coruña, habiendo tenido su vil*
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timo domicilio, en plaza de Lugo, i i ,  
cuarto, cuyo actual paradero se ignora ; 
procesado en sumario j o  de 1944, sobre 
hurto; comparecerá en término de diez 
<días ante el Juzgado de Instrucción li
mero 1 de iLa (Toruna, Palacio de Jus
ticia, con objeto de ser reducido a pri
sión.

3'235-46
9.222

R U B IO  R E Y , Frutos; de cuarenta 
y un años, soltero, maquinista, hijo de 
Benito y María, natural de Santiago 
de Com pos tela, partido d^ ídem (La Co- 
ruña), vecino de ídem, Torre, 9, bajo, 
cuyo actual ¡paradero se ignora ; proce
sado en sumario 130 de J944, sobre 
hurto; comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de La (Toruna, Palacio de Jus
ticia, con objeto de ser reducido a pri
sión.

1.682-46.

9-223
R U 1Z DÍAZ, María Luz; de cincuen

ta años, hija de Antonio y María, na
tural de la República Argentina, veci
na de Madrid (Tetuán de las Victorias), 
habiendo tenido su último domicilio en 
España, 48, cuyo actual paradero se 
ig n o ra ; procesada en sumario 239 de 
1943, sobre e sta fa ; comparecerá dentro 
dol término de diez días ane el Juzga
do de Instrucción número 1 de La Co- 
ruña, Palacio de Justicia, con objeto de 
ser reducida a prisión.

8.067.
> 9.224

SAN C H EZ H ER N A N D EZ, Jose fa ; 
Ido veintiún años, soltera, sus labores, 
hija de Ser torio y Valentina, natural 
de Zaragoza, vecina de Barcelona, cuvo 
actual paradero se ig n o ra ; procesada 
en sumario 127 de 1943, sobre uso de 
nombre supuesto; comparecerá en tér
mino de diez días ante e'l Juzgado de 
Instrucción número 1 de La Cpruña, 
Palacio de Justicia, con objeto de ser 
reducida a prisión.

9.021.
9-225

SA N C H EZ MICH E L E N A , Eugenio 
Esteban ; de treinta y cinco años, casa
do, tipógrafo, hijo de Eugenio y Ar
gentina, natural de Irún, partido de 
San Sebastián, vecino de La Coruña, 
¡Tahona. 3, i.°, cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en sumario 182 de 
1942, sobre apropiación indebida; com
parecerá en término de ocho días ante 
el Juzgado de Instrucción del distrito 
número 1 de La Coruña, Palacio de 
Justicia, con objeto de ser reducido a 
prisión.

1.685-46.
9.226

S E IJO  B'LANCO, Consuelo; que en 
último de diciembre de 1945 0 princi
pios de enero del corriente año estuvo 
hospedada en La Coruña, domicilio de 
Manuel González Meis, en la callo de 
Zapatería, 2, donde sustrajo cuatro pa
peletas del Monte de Piedad, corres
pondientes a un colchón, una manta 
de lana, un vestido, dos bragas, un viso 
jy una toalla ; comparecerá en térmi
no de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de La Coruña 
¡para ser reducida a prisión.

6.156.

9-227
MAYA ZA FRA, Ana ; de sesenta años 

de edad, naturail de Mastenza, partido 
judicial de Alinqdóvai uei Campo, sol
tera, hija de Antonio y Amalia y vecina 
de jerez de la frontera ;

R E Y E S  RO M ERO , Em ilia ; de cua- 
renta y siete años de edad, viuda de Mi
guel Cortés Hernández, hija de José y 
Josefa, natural de Andújar (Jaén), vecina 
de Jaén v últimamente de Jerez de áa 
Frontera ;

M O LINA N AVARRO , Isabel; solte
ra, de cuarenta años de edad, hija de 
Fernando y de Juana, naturail de Villa- 
franca de los Barros, y vecina de Jaén, 
domiciliada en Barrio Nuevo, y última
mente en Jerez de 3a Frontera ;

C O R T E S RO M ERO , M aría; soltera, 
de treinta y cinco años de edad, hija de 
Miguel y de Salud, natura-i de Andújar. 
vecina.de Jaén y últimamente de Jerez 
de la Frontera ; y

VARGAS F L O R E S , Carmen Rosario; 
de veinticinco años de edad, hija de M a
nuel y de María Ramona, natural de El 
Cristo de ila Solana, y vecina de Jaén, y 
últimamente de Jerez de la Frontera ; 
comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Chicla- 
na de la Frontera para constituirse en 
prisión, decretada en causa que se les 
instruye con el número u  de 1944.

Í .5 4 Í -4 6

9.228
G O N ZA LEZ H EV IA , Honorio; de 

veintitrés años de edad, soltero, proce
dente del Hospicio de Santander y vecino 
de Laredo; procesado en causa 15 de 
1945, por el deflito de evasión de la pri
sión ; comparecerá en el término de diez 
ante el Juzgado de Cangas de Onís pa
ra ser reducido a prisión.

1.984-46
9.229

GALA VA LLIN A , C asiano; de veinte 
años de edad, hijo de Ramón y de Sofle- 
dad, natural y vecino de Corao-Castillo. 
en el municipio de Cangas de Onís, hoy 
en paradero ignorado ; procesado en su
mario 39 de 1942, por sustracción ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Cangas de 
Onís, para ser reducido a prisión.

3.190-46
9.230

SEV I L L O V E , L u is ; natura1 de Co- 
gul (Lérida), casado, propietario, de 
treinta y nueve años de edad, domicilia
do últimamente en Ahnacellas, plaza 
Dos de Marzo, procesado en sumario nú
meros 51-80 de 194Ó, po; estafa compa
recerá ante e: Juzgado de Instrucción de 
Lérida, en término oe diez días, a fin 
de constituí) se en prisión.

6.435.
9.231

 ̂ NAVAS A R V O N E S, José, domiciliado 
últimamente en Lérida prisión provin
cial ; procesado en sumario '05 de 1946, 
por quebrantamiento de condena ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Imstrucc ón de Lérida para 
ser reducido a pris;ón. 6.436.

9.232
V ILA  C A S E L L A S , L u is ; domiciliado 

últimamente en Lérida, prisión provin
cial ; procesado en causa 105 de 1946, 
por quebrantamiento ce condena; com
parecerá en el término ce diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Lérida para 
constituirse en prisión. 6.437.

<3233
MONCU M P E R E Z - ¡ UAN Epifanio ; 

domiciliado últimamente en Lérida, pri
sión pi ovinvia l ; procesado en causa 105 
de 1946, por quebrantóme rtu de conde
n a ; comparecerá ante el Juzgado de le s. 
trucción de Lérida en termino de diez 
días, para constituirse en prisión. 6.438.

9234
M A RG A RLE ROCA |uan ; domicilia

do últimamente en Leuda, prisión pro
vincial ; procesado en sumario 105 de 
1946, por quebrara amiento de cuiden a ; 
comparecerá en ei término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Léri
da a fin de ser reducido a prisión.

6.439.
9 235

C O R T E S  B O R R A S José natural de 
Lérida, soltero, chufe- d< veintinueve 
años de edad, hijo de |0.>é > de Carmen, 
domiciliado últimamente en Lérida, pri
sión provircic 1 ; procesado en causa 105 
de 1946, por quebrant umer.L de conde
na; comparecerá ante ei Juzga de de Ins
trucción de Lérida, en término de diez 
días, a fin de constituirle en prisión.

6.440.
9.236

BO SCH  M A R T IN EZ Enrique; na
tural de BApuch, soltero, jornalero, de 
diecinueve años de edad hijo de Juan y 
de Julia, donveiliado últimamente en Lé
rida, prisión provincial ; procesado en su
mario 105 de 1946 po quebrantamiento 
de condena ; com panouá en término de 
diez días ante el Juzgad; de Instrucción 
de Lérida para cor.stitüise en prisión.

6.441.
9237

R O D R IG U E Z  IG L E S IA S , Ramón ; 
natural de Villar de Pay Muñiz-La Mer. 
ta (Orense), vecino de l a  Merta, viudo, 
labrador, hijo de Benito y de Pastora, 
en igmorado paradero ; procesado en su
mario 196 de 1945, P'V- contrabando y 
defraudación , comparecerá en término de 
diez días ame el Juzgado de Instrucción 
de Falencia para constituirse en prisión.

9 235
BU ST A M A N T E B A LB A S, Mariano; 

de treinta años de edad, jornalero, hijo 
de Andrés e Isabel, natural de Dueñas, 
vecino de Falencia;

R U IZ  C A S T IL L O , Manuel (a) «Cal
zón oso», de veintitrés años de edad, sol
tero, iorna'etu, cacura: de Santander y 
vecino de Torrelavega, soldado del Regi
miento de Infantería número 15, que es
tuvo destinado en Bellvis (Lérida); 'los 
dos en ignorado paradero ; procesados en 
causa 213 de 1943, por robo de alhajas; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Fa
lencia a fin de constituirse en prisión.

7.006.
9239

FE R N A N D E Z  IG L E S IA S , Antonio; 
de treinta y cinco años, natural de Na- 
valm ora1 de la Mata (Cáreres), hijo de 
N. y de Victoria, soltero, jornalero, do
miciliado últimamente en paseo de la 
Chopera, número 43, cuyo actual para
dero se desconoce; procesado en causa nú
mero 237 de 1944, P°r adulterio; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero c de Madrid, bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, será decla
rado rebelde. 9.513.


